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Respuesta a radicado Nro. 202211301829021 del 16 de septiembre de 2022

Juzgado 02 Promiscuo Circuito - Meta - Puerto Lopez
<j02prctoplopez@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 16/09/2022 4:37 PM

Para: katerin Jaramillo <njudiciales@minsalud.gov.co>
Cordial saludo,

En atención a su pe�ción de ampliar la información en cuanto a la remisión del oficio Nro. 724 del 14 de
sep�embre de 2022, proferido por el Juzgado 02 Promiscuo del Circuito de Puerto López, Meta, enviado
el día de hoy 16 de sep�embre de 2022 mediante correo electrónico, es preciso aclarar que el mismo no
hace referencia a una acción de tutela, sino a un requerimiento de información dentro de un proceso
laboral decretado por el señor Juez de este Despacho.

Atentamente,

Andrea Murcia
Citador III


